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B O L E T I N OFICIAL 
DE LA J I T A DE BEFEMA m í M M DE E S P A M 

ADMINISTRACIÓN: GOBIERNO C IV IL DE BURGOS 

Año 1936 Burgos 18 de agosto Número 8 

Presidencia de la Junta de Defensá?4laoiotial 

SÍ»-<Teili» ü i i im . l-O 

En vista de las circunstancias 
que concurren en el Teniente 
Coronel de Estado Mayor don 
Emilio Esteban Infantes, que a 
su noble conducta en ocasiones 
anteriores se une la que sigue en 
la actualidad, colaborando con 
verdadero celo y entusiasmo en 
los momentos presentes. 

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer-
do con ésta, • 

\''engo en conceder al Tenien-
te Coronel de Estado Mayor 
D. Emilio Esteban Infantes el 
reingreso en la escala activa de 
su Cuerpo, ocupando el puesto 
que le corresponda en el escala-
fón, como si no hubiera sido baja 
en él, y sirviéndole de abono, a 
todos los efectos, el tiempo que 
ha estado separado del servicio. 
Por ahora no percibirá los atra-
sos del tiempo que ha permane-
cido fuera de las filas del Ejér-
cito, pero sí su sueldo como tal 
Teniente Coronel de Estado Ma-
yor,. desde la revista de sep-
tiiembre. 

-Dado en Burgos a dieciocho 
de agosto de mil novecientos 
treinta y s e i s . = M I G U E L CA-
BANELLAS . . 

• Vengo en disponer que el Ge-

neral de División, en segunda 

reserva, Excmo. Sr. D . Germán 

Gi l Yuste, cese en el mando de 

la quinta División Orgánica y 

pase a Burgos como Vocal de la 

Junta de Defensa - Nacional de 

España. 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y s e i s . = M I G U E L CA-

BANELLAS . 

U c c r c t o n ú m . I S 

Como Presidente de la Junta 

de Defensa Nacional, y.de acuer-

do con ésta. 

Vengo en disponer que el Ex-

celentísimo Sr. General de Bri-

gada, en situación de reserva, 

D . Miguel Ponte y Manso de Zú-

ñiga, se haga cargo del mando 

de la quinta División Orgánica, 

cesando en la comisión que ac-

tualmente desempeña.-

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y s e i s . = M I G U E L CABA-

N E L L A S . 

D c c r e t o u u m . i ? 

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer-
do con ésta. 

D e c r e t o n u m . lO. 

Como Presidente de la Junta 
de Defensa Nacional, y de acuer-
do con ésta. 

Vengo en disponer que el Ex-
celentísimo Sr. General D . Elí-
seo Alvarez Arenas, pase, sin 

dejar el mando de la novena Bri-

gada de Infantería, a desempeñar 

en comisión el de la duodécima 

Brigada con residencia en Lo-

groño. 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y s e i s . = M I G U E L CA-

B A N E L L A S . . 

D e c r e t o n u m . 5(ID. 

La incorporación a filas de los 

reemplazos de mil novecientos 

treinta y tres, mil novecientos 

treinta y cuatro y mil novecien-

tos treinta y cinco, decretada por 

esta Junta recientemente, ha per-

mitido elevar los efectivos de las 

unidades armadas hasta hacerlas 

alcanzar las plantillas de pie de 

guerra; mas como nuestra orga-

nización de la oficialidad y cla-

ses de complemento es tan defi-

ciente que no proporciona el 

número que se precisa para en-

cuadrar las nuevas unidades, y 

esta necesidad de encuadramien-

to es de indiscutible urgencia, ya 

que la eficiencia de la tropa está 

en íntima relación con la compe-

tencia profesional de los cuadros 

que la dirigen, así como para 

premiar en algo a los que por 

su conducta en estos momen-

tos tan transcendentales se han 

hecho dignos del cariño y apoyo 

de todos los buenos españoles. 

Como Presidente de la Jun-

ta de Defensa Nacional y de 
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acuerdo con ella, vengo en de-

cretar: 

Primero. Se concede el as-

censo al empleo inmediato a los 

Brigadas, Sargentos y Cabos de 

Infantería, Cabal ler ía , Artillería, 

Ingenieros, intendencia y Sani-

dad Mil itar, que perteneciendo 

a Cuerpos que se hayan sumado 

desde el primer momento al^mo-

vimiento salvador de España , 

3or su conducta en éste, se 

layan hecho acreedores a esa 

distinción. No están comprendi-

dos en esta disposición los per-

tenecientes al Te r c i o ' y Regula-

res hidígenas, para los que, con 

la mayor urgencia, se dictarán 

las órdenes procedentes a pre-

miarlos en forma debida. 

Segundo . Para concederesos 

ascensos será condición precisa 

que no sean éstos mal infor-

mados por sus Jefes respecti 

vos. En cuanto a los Cabos , será 

además condición indispensable 

la de haber sufrido y aprobado 

los exámenes de aptitud para el 

ascenso. 

Tercero. Los ascendidoscon-

tinuarán en los mismos Cuerpos 

en que se encuentren destinados, 

en la actualidad, hasta que por 

conveniencias del servicio se 

disponga lo procedente. Pasarán 

la revisia de comisario del mes 

de septiembre en su nuevo em-

pleo, y desde esa fecha deven-

garán los sueldos que a éstos 

correspondan. 

Cuar to . Estos ascensos ten-

drán carácter definitivo, y una 

vez pasadas las actuales circuns-

tancias, se fijará todo lo concer-

niente con su antigí iedad. 

Qu in to . Los servicios de los 

ascendidos por este Decreto po-

drán ser uti l izados en puestos 

de mayor o menor categoría a la 

obtenida, según lo aconsejen las 

necesidades del servicio. 

Sexto. Los Generales de las 

Divis iones Orgán icas dictarán 

las disposiciones complementa-

rias para el cumplimiento de este 

Decreto. 

Dado en Burgos a dieciocho de 

agosto de mil novecientos trein-

ta y s e i s . - M I G U E L CABANE-

L L A S . 

Weí ' reto n ú m . 5 1 . 

Es deseo de esta Junta de De-

fensa Nacional el atender en de-

bida forma a cuantos, por vi-

cios o defectos de la actual le-

gislación, pueden considerarse 

como postergados, y con objeto 

de paliar ese grave inconvenien-

te para desarrollar el espíritu que 

conviene al buen servicio, y con-

ceder al propio t iempo un pre-

mio a losque se exceden, si ello 

pudiera ser, en el cumplimiento 

de su deber, en estos momentos 

tan transcendentales pal-a la vida 

déla Nac ión ; de conformidad con 

lo propuesto por el Excmo. se-

ñor General Jefe de los los ser-

vicios del Aire. 

C o m o Presidente de la Junta 

de DefensaNaciona l , y de acuer-

da con esta, vengo en decretar 

lo siguiente: 

Primero. Se asciende al em-

pleo inmediato a los Suboficia-

es y Sargentos mecánicos con 

más de st.'is años de empleo, y 

a los Cabos mecánicos que lle-

ven más de seis años de anti-

güedad de títulos, siempre que 

no tengan notas desfavorables. 

Segundo . Estos ascensos ten-

drán carácter provisional hasta 

que pasadas las circunstancias 

actuales, se confirmen definitiva-

mente, y se fijen las condiciones 

del ascenso de los mismos. 

Tercero. Se hace extensivo al 

Cuerpo de Mecánicos de Avia-

ción, la Ley de Suboficiales, y se 

considerará como acción de gue-

rra todo accidente del servicio, 

dejando como pensión, en caso 

de muerte, a su v iuda, los habe-

res que perciba en el momento 

de ocurrir la desgracia. 

Cuarto . Estas disposiciones 

comprenderán solamente al per-

sonal- que* preste sus servicios 

actualmente en el Ejército Na-

cional. Regirá solamente duran-

te la actual campaña , al finalizar 

la cual y sobre las bases y espí-

ritus de la presente disposición, 

se legislará definit ivamente. 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y s e i s . = M I Q U E L C A B A 

N E L L A S . 

S>ecr«^to n i i m . 

La actuación de las fuerzas 

aéreas afectas al movimiento 

patriótico nacional tuvo que ado-

lecer en los primeros dias de 

falta de elementos y de organi-

zación, lo que no resta mérito, 

antes al contrario, a su actua-

ción siempre eficaz y en oca-

siones heroica. 

Hoy con más elementos mate-

riales y sin el agobio del perío-

do inicial del movimiento , pro-

cede coordinar todas las fuerzas 

y servicios aéreos para aumen-

tar con ello la eficiencia de su 

actuación. 

La organización que dicta no 

pretender ser definitiva ni inva-

riable, los cambios de orden tác-

tico y político que han de pro-

ducirse en plazo corto, impon-

drán sucesivas modificaciones 

en bien del servicio. También, 

por conveniencias tácticas, ha 

de prescindirse por el momento 

de aplicar con todo rigor los 

principios del Arte Mil itar Aéreo; 

así, por ejemplo, escuadrillas 

que debieran pertenecer a la 

Aviación independiente, forma-

rán parte por ahora de la Avia-

ción del Ejército o de colabora-

ción. 

La organi«ación está estudia-

da y ultimada en sus detalles, 

pero una elemental discreción; 

impone reservar- los efectivos y 

distribución territorial, los que| 

se comunicarán a las Autorida-

des Superiores Militares y a los. 

Jefes de los Servicios del Aire. 

En vista de las anteriores' con-

sideraciones, como Presidentej 

de la Junta de Defensa Nacio-

nal y de acuerdo con ésta, ven-

go en disponer: 

Primero. Se organizan las| 

Fuerzas Aéreas Nacionales enj 

la siguiente forma: 

A) L'na Jefatura del Aire coiij 

un Estado Mayor , compuesto de| 

cuatro secciones: organización, 

operaciones, información, infra-

estructura, material y aprovisio-i 

namientos. 

B) Una Aviación de Ejército} 

constituida por escuadrillas dej 

caza, escuadrillas de reconoci-

miento, escuadrillas de gran bom-

bardeo, escuadrillas de hidro-i 

aviones. 

C ) Una Aviación de acciónl 
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e n | 

autónoma o independiente, com-

puesta por: escuadrillas de caza, 

escuadrillas de gran bombardeo, 

escuadrillas de transporte de 

tropas. 

Segundo. El Jefe del Aire 

tendrá el mando técnico y admi-

nistrativo de la Aviación de Ejér-

cito, cuyo mando técnico corres-

ponderá a las Autoridades Mili-

tares a que están afectas las uni-

dades aéreas. La Aviación inde-

pendiente dependerá pleaamente 

del Jefe del Aire; mientras una 

parte de la Aviación indepen-

diente deba desempeñar misio-

nes de cooperación, el mando 

táctico corresponderá, según la 

clase de misiones que se orde-

nen, a las Autoridades Militares 

o al Jefe del Aire. 

Tercero. Hasta nueva orden 

la totalidad de la Aviación des-

plegará en tres frentes: Norte, 

Oeste y Sur, según normas da-

das al General Jefe del Aire, y 

que éste desarrollará con la ma-

yor reserva, Los mandos y cam 

bios de residencias que el des-

arrollo del plan origine, tendrán 

la misma efectividad que si hu-

biesen sido publicados en el 

«Diario Oficial» . 

' Dado -en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y seis. == M I G U E L CA-

B A N E L L A S . 

D e c r e t o n ú m . 5 3 

La red de carreteras que cons-

fituye el Circuito Nacional de 

Firmes Especiales está regido en 

su parte técnica y administra-

tiva, por una Dirección y dos Je-

faturas de sección anáJoga a las 

de Obras públicas centralizadas 

en Madr id . 

Al crearse el Circuito hubo 

que realizar gran cantidad de 

obras y por tanto se hacíá nece-

sario la existencia de personal 

técnico que se dedicara exclusi-

vamente a este servicio, pero 

actualmente ya están ejecutadas 

la mayor parte de ellas, quedan-

do reducidas a la conservación 

dé los firmes existentes y algu-

nas variantes para la mejora de 

trazados. Las Jefaturas de Obras 

públicas están capacitadas para 

desarrollar esta labor con los 

elementos de que disponen, re-

duciéndose de este modo los 

gastos para su ejecución, sin 

que por ello queden desatendi-

dos los servicios, que pueden 

llevarse a cabo con mayor efica-

cia, puesto que la inspección se 

realizará más intensamente por 

hallarse el personal próximo a 

las obras y tener conocimiento 

exacto de todos cuantos elemen-

tos son necesarios para la eje-

cución de las mismas, deduci-

do de la gran experiencia que 

proporciona la construcción en 

cada provincia de numerosas 

obras análogas. Y como por 

otra parte, debido a la cen-

tralización en Madr id del perso-

nal 'adscrito al Circuito Nacional 

de Firmes Especiales, y a conse-

cuencia de los acontecimientos 

actuales, existen varias provin-

cias .en las que están en estos 

moméntos abandonados los ser-

vicios, se hace preciso agregar 

con urgencia las carreteras del 

Circuito Nacional de Firmes Es-

peciales a las citadas Jefaturas 

de Obras públ icas de las provin-

cias a que correspondan, sin que 

por ello se pierda la unidad de 

criterio que ha presidido la me-

jora de estas importantes vías, 

porque dentro de las facultades 

del Ingeniero Consejero Inspec-

tor que las tiene a su cargo, está 

el dictar normas e instrucciones 

generales de carácter técnico y 

administrativo necesario a este 

fin. 

Por todo lo expuesto, como 

Presidente de la Junta de Defen-

sa Nacional , y de acuerdo con la 

misma, vengo en disponer: 

Primero. Se suprime la Di-

rección y Jefatura de Sección a 

cuyo cargo .están los servicios 

técnicos y administrativos del 

Circuito Nacional de Firmes Es-

peciales. 

Segundo . Las carreteras que 

forman el Circuito Nacional de 

Firmes Especiales se agregarán 

a las Jefaturas de Obras públicas 

de las provincias respectivas, de 

las cuales dependerán los Inge-

nieros subalternos afectos a di-

chos servicios, así como el Auxi-

liar facultativo, administrat ivo, 

camineros y personal obrero a 

ellos adscrito en talleres, alma-

cenes y dependencias. El perso-

nal técnico y administrat ivo se 

presentará a la mayor brevedad 

al Ingeniero Je fe de Obras pú-

blicas de la provincia en donde 

dichos funcionarios tengan su 

residencia oficial. 

Tercero. Para conservar la 

unidad de criterio en la mejora 

y conservación de las carreteras 

que constituyen el Circuito Na-

cional de Firmes Especiales, el 

Ingeniero Conse jero Inspector 

de estos servicios, dará a los 

Ingenieros Jefes de Obras pú-

blicas de las provincias respec-

tivas las normas generales ade-

cuadas a este objeto. 

Cuar to . Los gastos necesa-

rios para e.stos servicios se aten-

derán con los créditos que figu-

ren en los presupuestas genera-

les del Estado, del Ministerio de 

Obras públicas. 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y seis. = M I G U E L CA-

B A N E L L A S . 

Wecreto núiri. 54 

C o m o Presidente de la Junta 

de Defensa Naciona l , y de acuer-

do con ésta, 

Vengo en disponer que el Vi-

cealmirante de la Armada Exce-

lentísimo Si". D . J osé Mar ia Gá-

mez, cese en el mando de la 

Base Naval de Cád i z . 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y s e i s . — M I G U E L CA-

B A N E L L A S . 

S>ecreto n ú m . 5 5 

C o m o Presidente de la Junta 

de Defensa Nac iona l , y de acuer-

do con ésta. 

Vengo en disponer que el 

Contra lmirante de la Armada 

Excmo. Sr. D . Manue l Ruiz de 

Atauri , cese en la segunda Jefa-

tura de la Base Naval de Cád i z 

y en el mando del Arsenal de La 

Carraca, y se haga cargo del 

mando de la Base Nava l de 

Cád i z . 

Dado en Burgos a dieciocho 

de agosto de mil novecientos 

treinta y seis. = M I G U E L CA-

B A N E L L A S . 
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DeM7 de agosto de 1936 

1." 

A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Ejército del 

Norte , la Junta de Defensa Na-

cional ha tenido a bien ajirobar 

la composición del C i l a i ' tél 'Ge-, 

nerai dé aquella/J 'eíátura, qüe 

será la siguiente: ', • 

Jefe, C o r o n e l ; E s t a d p Ma-"' 

yor D . Fernandó':Moifrenjpi:.-'pal-; 

derón. ví.^ • • ' 

C u e r p o de E s t a d o M á i / O F . d e l E j é r c i t o . " . 

Teniente Corone l , D . J ó s é 

Barto lomé Fernández. . 

Comandante , D . J osé Med ina 

Santamaría . 

Comandan te , D . Tomás Igle-

sias Aspiroz. 

Comandante , D . Félix Pérez 

Ck ik . 

Cap i tán , D . Angel de Linos 

Lago. 

Cap i tán , D . Juan Roca de To-

gores. 

C u e r p o G e n e r a l d e la A r m a d a . 

Capi tán de corbeta, D . Gui-

llermo Diaz j' Pita de Veiga. 

O t r a s a r m a s y s e r v i c i o s . 

Cuerpo Jurídico Mil i tar ,—Te-

niente Auditor de 1.®, D . Fer-

nando Vives Camino . 

In fanter ía .—Comandante , don 

Manuel Loma Arce. 

Caba l le r í a .-Comandante , don 

Francisco Jiménez-Alfaro y Ala-

minos. 

Art i l lería.—Teniente Corone l , 

P . Salvador Ordovás de la Fuen-

te. Cap i t án , D . Buenaventura 

Herrero Rebuii . 

C u e r p o A u x i l i a r d e O f i c i n a s M i l i t a r e s . 

Oficial 1.°, D . Fortunato Lo-

mas Pérez. 

Oficial 1.", D . Luis López 

Gonzá l e z . 

Oficial 2°, D . Gonza l o Her-

nández Flórez. 

El personal de mecanógrafos, 

escolta, ordenanzas y servicios 

]ue el Jefe de Estado Mayor coii-

íidere necesario. 

Por la Junta de Defensa Na-

cional, Federico Montaner . 

D e M 8 de agosto de 1936. 

La Junta de Defensa Nacional 

de España ha tenido a bien dis-

poner que el Auditor de la Base 

Naval de Cád i z , D . J o s é Camar-

go Segedahl , cese en ese cargo, 

quedándose en situación de dis-

ponibi l idad, y encargándose de 

ese cometido el que por suce-

sión de mandos le corresponda. 

Por la Junta de Defensa Na-

. pional, Federico Montaner . 

' Del 18 de agosto de 1936. 

2." 

La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien disponer que 

el Capi tán de Nav io D . Francis-

co J iménez Pidal, se haga c^rgo 

de la jefatura de Estado Mayor 

de la Base Naval de Cád i z . 

Por la Junta de Defensa Na-

cional, Federido Montaner . 

Del 18 de agosto de 1936. 

La Junta de Defensa Nacional 

ha tenido a bien disponer que 

e! Cap i tán de Nav io D . Ramón 

Nuche, seMiaga cargo de la se-

gunda Jefatura de la Base Naval 

de Cád i z y del mando del Ar-

senal de La Carraca. 

Por la Junta de Defensa Na-

cional, Federico Montaner . 

Del 18 de agosto de 1936. 

, 4 » 

Se subsana errata padecida 

en la publicación del Decreto nú-

mero cuarenta y cuatro, de die-

ciséis del actual, en el sentido 

de que el número de la Brigada 

de Infantería cuyo mando ac-

cidental se confiere al Coronel 

de Infantería D . Luis Solana La-

bedán, es la décima en lugar de 

la duodécima, como en aquél se 

expresaba. 

Por la junta de Defensa Na-

cional. Federico Montaner . 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Requisitorias 
Garcia Adolfo, Asenjo Máxi-' 

mo y Laserna Rafael, procesa-

dos en causa criminal número 99, 

del corriente año , por supuesto) 

delito de rebelión militar, com-

parecerán en el término de ocho| 

dias, ante el Comandan te de In-

fantería D . Ramiro Llamas dell 

Toro, Juez Permanente de la. 

Sexta Div is ión Orgán ica , bajo] _ 

apercibimiento que, de no efec-

tuarlo, serán declarados rebeldes! 

Burgos 13 de agosto de 1936, 

= E 1 Comandan te juez Instruc-

tor, Ramiro Llamas. 

* * * 

Espinosa de D iego (Tomásj, 

hijo de Salvador y de Modesta, 

empleado de la Fábrica de Se-

das Artificiales, domici l iado úl-

t imamente en esta capital, calle] 

de San Qosme , número 25, 2.". 

procesado por el delito de rebe-i 

l ión, comparecerá en término de 

cuarenta y ocho horas, ante el 

Juez Instructor D . Hermenegildo 

Albil los Sedaño , Cap i t án de In-

fantería, en el J u zgado Militar' 

eventual, sito en el edificio déla 

Divis ión de esta plaza, y de no 

hacerlo se le declarará rebelde. 

Burgos 13 de agosto de 1936. 

El Cap i tán Juez instructor, Her-

menegi ldo Albi l los. 

i{í íjí 

Gonzá l e z Laso (Luis), hijo de, 

Jerón imo y Clot i lde, natural de 

Miranda de Ebro, Ayuntamiento 

del mismo, provincia de Burgos, 

de estado casado, guardia de 

asalto, con destino en la 27 

Compañ í a , de 29 años de edad, 

estatura un metro 735 milíme-

tros, y cuyas demás señas par-

ticulares se desconocen, proce-

sado por el supuesto delito de 

traición, comparecerá en el tér-

mino dé cinco dias ante el Juez ^ 

instructor, Cap i t án de Infantería, 

D . Anton io D iaz Atauri , en Vi-

toria, Cuartel de Santa Teresa, 

calle de Pi y Margal l , bajo aper-

cibimiento que, de no efectuarlo, • 

será declarado rebelde. 

Vitoria 12 de agosto de 1936. 

' ==E1 Cap i tán Juez Instructor, 

Anton io D íaz Atauri . 

IMPRENTA DE LA D I P U T A C I Ó N 


